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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 05390/INFOEM/IP/RR/2025, 05393/INFOEM/IP/RR/2025,  05435/INFOEM/IP/RR/2025, 05438/INFOEM/IP/RR/2025, 05440/INFOEM/IP/RR/2025,  05441/INFOEM/IP/RR/2025, 05442/INFOEM/IP/RR/2025 y 05443/INFOEM/IP/RR/2025,  interpuesto por un particular que no proporciono nombre o seudónimo para ser identificado, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


ANTECEDENTES


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 01744/TOLUCA/IP/2025, 01742/TOLUCA/IP/2025, 01746/TOLUCA/IP/2025, 01745/TOLUCA/IP/2025, 01743/TOLUCA/IP/2025, 01740/TOLUCA/IP/2025, 01739/TOLUCA/IP/2025 y 01737/TOLUCA/IP/2025 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
· Para la solicitud de información 01744/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 6 de la constitución se solicita el informe de actividades del noveno Regidor del año 2024” (sic)

· Para la solicitud de información  01742/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 6 de la constitución se solicita el informe de actividades del septimo Regidor del año 2024” (sic)

· Para la solicitud de información  01746/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 6 de la constitución se solicita el informe de actividades del decimo Regidor del año 2024” (sic)

· Para la solicitud de información 01745/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 6 de la constitución se solicita el informe de actividades del decimo Regidor del año 2024” (sic)

· Para la solicitud de información 01743/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 6 de la constitución se solicita el informe de actividades del octavo Regidor del año 2024” (sic)

· Para la solicitud de información  01740/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 6 de la constitución se solicita el informe de actividades del quinto Regidor del año 2024” (sic)

· Para la solicitud de información 01739/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 6 de la constitución se solicita el informe de actividades del cuarto Regidor del año 2024” (sic)

· Para la solicitud de información 01737/TOLUCA/IP/2025
“De conformidad con el artículo 6 de la constitución se solicita el informe de actividades del tercer Regidor del año 2024” (sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el once de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Solicitud de información 
	Respuesta del Sujeto Obligado 

	01744/TOLUCA/IP/2025
	01744-TOLUCA-IP-2025.pdf

	 01742/TOLUCA/IP/2025
	SAIMEX.RESPUESTA.01742.pdf

	01746/TOLUCA/IP/2025
	R. 01746. 2025.pdf 

	01745/TOLUCA/IP/2025
	R. 01745. 2025.pdf

	01743/TOLUCA/IP/2025
	Informe Trimestral.pdf

	 01740/TOLUCA/IP/2025
	01740-TOLUCA-IP-2025.pdf

	01739/TOLUCA/IP/2025
	
2. Ratificación RR-5442-2025.pdf

	01737/TOLUCA/IP/2025
	01737TOLUCAIP2025TSP0001.pdf


Los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión el doce y trece de mayo de dos mil veinticinco, el cual se registró con los expedientes número 05390/INFOEM/IP/RR/2025, 05393/INFOEM/IP/RR/2025, 05435/INFOEM/IP/RR/2025, 05438/INFOEM/IP/RR/2025, 05440/INFOEM/IP/RR/2025, 05441/INFOEM/IP/RR/2025, 05442/INFOEM/IP/RR/2025 y 05443/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:

	Recurso de Revisión 
	Acto Impugnado 

	Motivos de Inconformidad

	05390/INFOEM/IP/RR/2025
	“La negativa de la información que debe poseer” (sic)
	“La normatividad señala qué deben tener un informe y lo niega para evadir el saimex” (sic)

	05393/INFOEM/IP/RR/2025
	“Niega la información que debe estar en su poder“(sic)
	“La normatividad dice que deben cumplir con un informe y lo niega” (sic)

	05435/INFOEM/IP/RR/2025
	“niega la información que debe estar en su poder
” (sic)
	“la negativa d ela información que debe estar en su poder” (sic)

	05438/INFOEM/IP/RR/2025
	“la falta de atención a la solicitud no entrega lo solicitado” (sic)
	“l a falta de atención a la solicitud no entrega lo solicitado” (sic)

	05440/INFOEM/IP/RR/2025
	“la entrega de la informaicón incompleta” (sic)
	“la entrega de la informaicón incompleta” (sic)

	05441/INFOEM/IP/RR/2025
	“La negativa de la información que debe estar en su pode dicen que lo lo dejo pero eso no es una justificación para no cumplir con la ley” (sic)
	“La negativa de la información que debe estar en su pode dicen que lo lo dejo pero eso no es una justificación para no cumplir con la ley” (sic)

	
05442/INFOEM/IP/RR/2025

	“no entrega la información dicen que esta en revisión pro la entrega qu se demuestre que proceso esta y por que si es un informe
” (sic)
	“no entrega la información e sun informe no observable en la ocntraloria que se entregue entonce los docuemntos que lo demuestre” (sic)

	05443/INFOEM/IP/RR/2025
	“no entrega la información que debe estar en su poder no se hizo la busqueda” (sic)
	“No entrega la información que debe estar en su poder no se hizo la busqueda” (sic)




CUARTO. Del turno y admisión del Recurso de Revisión. 
De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a los comisionados  José Martínez Vilchis, María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, Luis Gustavo Parra Noriega y Sharon Cristina Morales Martínez  para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

Mediante acuerdos de fechas trece, quince,  dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, este Organismo Garante, admitió a trámite los recursos de revisión respectivos, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la Acumulación 
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Octava Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de mayo de dos mil veinticinco se aprobó la acumulación de los recursos de revisión 05390/INFOEM/IP/RR/2025, 05393/INFOEM/IP/RR/2025,  05435/INFOEM/IP/RR/2025, 05438/INFOEM/IP/RR/2025, 05440/INFOEM/IP/RR/2025,  05441/INFOEM/IP/RR/2025, 05442/INFOEM/IP/RR/2025 y 05443/INFOEM/IP/RR/2025 se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los términos siguientes; 
	Recurso de Revisión 
	Informe Justificado 

	05390/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 05390.pdf

	05393/INFOEM/IP/RR/2025
	Omiso 

	05435/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Modifica RR-5435-2025.pdf
INFORME 2024 MC.pdf

	05438/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-5438-2025.pdf

	05440/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-5440-2025.pdf

	05441/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-5441-2025.pdf

	05442/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-5442-2025.pdf

	05443/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-5443-2025.pdf



Por su parte, el Recurrente no emitió sus manifestaciones o alegatos. Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión ya referidos en fecha cinco de mayo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha dos de julio de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda. 


C  O   N   S   I   D  E   R  A   N   D   O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robustece lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. Informe de actividades del año 2024 del;
a. Tercer Regidor 
b. Cuarto Regidor 
c. Quinto Regidor
d. Séptimo Regidor 
e. Octavo Regidor 
f. Noveno Regidor 
g. Décimo Regidor 

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega de los siguientes archivos electrónicos:
· Para la solicitud de información 01744/TOLUCA/IP/2025 
· 01744-TOLUCA-IP-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintitrés mediante el cual la novena regidora manifiesta que no se encuentra en imposibilidad de atender lo requerido debido a no haber generado, poseído o administrado la información 

· Para la solicitud de información 01742/TOLUCA/IP/2025: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco mediante el cual la séptima regidora manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró la información solicitada. 

· Para la solicitud de información 01746/TOLUCA/IP/2025
· R. 01746. 2025.pdf; Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha once de abril de dos mil veinticinco por medio del cual la Servidora Pública Habilitada de la Décima Regiduría informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales no se cuenta con el informe de actividades del año 2024 toda vez que dicho documento no fue entregado como parte del proceso de entrega-recepción. Para su localización, se sugiere dirigir la solicitud al Órgano Interno de Control o a la Secretaría del Ayuntamiento, quienes podrían ser competentes para contar con la documentación correspondiente.
· Para la solicitud de información 01745/TOLUCA/IP/2025
· R. 01745. 2025.pdf; Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha once de abril de dos mil veinticinco por medio del cual la Décima Regiduría informo que no cuenta con el informe de actividades del año 2024 ya que no fue entregado como parte del proceso de entrega-recepción para su localización por lo que se sugiere dirigir la solicitud al Órgano Interno de Control o la Secretaria del Ayuntamiento quienes podrían ser competentes para contar con la documentación. 

·  Para la solicitud de información 01743/TOLUCA/IP/2025
· Informe Trimestral.pdf; Documento que consta de dos fojas en formato PDF por medio del cual la Octava Regidora manifiesta las comisiones edilicias que preside en los términos siguientes; 
[image: Tabla
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En este sentido manifiesta adjuntar la copia de las actas de las comisiones Edilicias así mismo manifiesta que respecto las comisiones pasadas se encuentran pendientes dos convocatorias; 
[image: Texto
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·  Para la solicitud de información 01740/TOLUCA/IP/2025
· 01740-TOLUCA-IP-2025.pdf; Documento que consta de una foja en formato PDF  por medio del cual el Quinto Regidor manifiesta que no se encontró documental alguno que de respuesta a lo solicitado debido a que la administración saliente no dejo archivo físico ni electrónico. 

· Para la solicitud de información 01739/TOLUCA/IP/2025 
· 4REG TOL 191 2025.pdf; Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco por medio del cual la Cuarta Regidora manifiesta que no se recibió el archivo de concentración ni de trámite circunstancia que se informó el 24 de marzo del presente año mediante oficio número 4REG/TOL/0075/2025 (se adjuntan copias), a la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, como parte de la solicitud de aclaraciones observaciones con motivo del acto de entrega-recepción antes mencionado.

· Para la solicitud de información 01737/TOLUCA/IP/2025
· 01737TOLUCAIP2025TSP0001.pdf; Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Tercer Regidor del Ayuntamiento manifiesta no cuenta con el soporte documental requerido por no haberse generado, poseídos o administrado. 


Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado para los recursos de revisión 
05390/INFOEM/IP/RR/2025 “La negativa de la información que debe poseer”, 05393/INFOEM/IP/RR/2025, 05435/INFOEM/IP/RR/2025 “Niega la información que debe estar en su poder“, 05438/INFOEM/IP/RR/2025 “la falta de atención a la solicitud no entrega lo solicitado”, 05440/INFOEM/IP/RR/2025 “la entrega de la informaicón incompleta”, 05441/INFOEM/IP/RR/2025 “La negativa de la información que debe estar en su pode dicen que lo lo dejo pero eso no es una justificación para no cumplir con la ley” , 05442/INFOEM/IP/RR/2025 “no entrega la información dicen que esta en revisión pro la entrega qu se demuestre que proceso esta y por que si es un informe”  y 05443/INFOEM/IP/RR/2025“no entrega la información que debe estar en su poder no se hizo la busqueda”. 

Y como motivos de inconformidad 05390/INFOEM/IP/RR/2025 “La normatividad señala qué deben tener un informe y lo niega para evadir el saimex”, 05393/INFOEM/IP/RR/2025” La normatividad dice que deben cumplir con un informe y lo niega” 05435/INFOEM/IP/RR/2025 “la negativa d ela información que debe estar en su poder”, 05438/INFOEM/IP/RR/2025 “l a falta de atención a la solicitud no entrega lo solicitado”  05440/INFOEM/IP/RR/2025 “la entrega de la informaicón incompleta”, 05441/INFOEM/IP/RR/2025“La negativa de la información que debe estar en su pode dicen que lo lo dejo pero eso no es una justificación para no cumplir con la ley”,  05442/INFOEM/IP/RR/2025 “no entrega la información e sun informe no observable en la ocntraloria que se entregue entonce los docuemntos que lo demuestre” y 05443/INFOEM/IP/RR/2025 No entrega la información que debe estar en su poder no se hizo la busqueda” .

En este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio cuenta del informe de actividades del año 2024 del Tercer Regidor, Cuarto Regidor, Quinto Regidor, Sétimo Regidor, Octavo Regidor, Noveno Regidor y Décimo Regidor. 

Por lo que en etapa de manifestaciones a efecto de no vulnerar el derecho al acceso a la información del Recurrente el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en los términos siguientes; 
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	05390/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 05390.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica su respuesta primigenia.

	05393/INFOEM/IP/RR/2025
	Omiso 

	05435/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Modifica RR-5435-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Servidor Público Habilitado manifiesta modificar su respuesta primigenia.
INFORME 2024 MC.pdf: Documento que consta de cuarenta y cuatro fojas por medio del cual se advierte el primer informe trimestral, segundo informe trimestral, tercer informe trimestral y cuarto informe trimestral de actividades del año 2024 de la Comisión de Protección e Inclusión a personas con discapacidad del Décimo Regidor.

	05438/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-5438-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica su respuesta primigenia.

	05440/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-5440-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica su respuesta primigenia.

	05441/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-5441-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica su respuesta primigenia.

	05442/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-5442-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica su respuesta primigenia.

	05443/INFOEM/IP/RR/2025
	2. Ratificación RR-5443-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF por medio del cual el Sujeto Obligado ratifica su respuesta primigenia.



En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud. 

De lo anterior, es de establecerse que conforme el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal a efecto de advertir que les corresponde a los Regidores la vigilancia y atención de las actividades encomendadas por el Presidente Municipal conforme las comisiones conferidas, en los términos siguientes; 
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento;  
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables

De lo anterior en términos del Código Reglamentario Municipal de Toluca, en su numeral 2.4 Bis establece la obligación de los servidores públicos que fungen como Síndicos y Regidores  para rendir por escrito de manera trimestral los informes de actividades realizadas con motivo de las comisiones encomendadas por el Presidente Municipal, conforme los siguiente; 
Artículo 2.4 Bis. Las y los Síndicos y las y los Regidores, además de las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal, tendrán las siguientes:
I. Asistir con puntualidad a las sesiones de Cabildo
II. Formular, las propuestas que juzguen pertinentes; 
III. Cumplir oportunamente con las obligaciones y comisiones que les hayan sido encomendadas; 
IV. Rendir por escrito, de manera trimestral, los informes de las actividades realizadas con motivo de sus comisiones y de las que les sean encomendadas por el Presidente Municipal; 
V.  Fomentar la participación ciudadana en apoyo a los programas que implemente el Ayuntamiento; y 
VI.  Las demás que resulten procedentes, conforme a los ordenamientos jurídicos y acuerdos del Ayuntamiento
 En este sentido este Instituto procede al análisis de los requerimientos solicitados, conforme la siguiente tabla de análisis;
	Requerimientos
	Respuesta Proporcionada por el Sujeto Obligado
	Respuesta proporcionada en Informe Justificado
	Colma

	01744/TOLUCA/IP/2025
Informe de actividades del noveno Regidor del año 2024
	La novena regidora manifiesta que no se encuentra en imposibilidad de atender lo requerido debido a no haber generado, poseído o administrado la información.
	Ratifica
	NO COLMA

El Sujeto Obligado fue omiso en brindar la información requerida así mismo se advierte no se turnó a todas las unidades administrativas que podrían poseer o administrar la información. 

	01742/TOLUCA/IP/2025
Informe de actividades del séptimo Regidor del año 2024
	La séptima regidora manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se encontró la información solicitada.
	Omiso
	NO COLMA

El Sujeto Obligado fue omiso en brindar la información requerida así mismo se advierte no se turnó a todas las unidades administrativas que podrían poseer o administrar la información.

	01746/TOLUCA/IP/2025
Informe de actividades del décimo Regidor del año 2024
	La Décima Regiduría informo que no cuenta con el informe de actividades del año 2024 ya que no fue entregado como parte del proceso de entrega-recepción para su localización por lo que sugiere dirigir la solicitud al Órgano Interno de Control o la Secretaria del Ayuntamiento quienes podrían ser competentes para contar con la documentación.
	Se hace entrega del primer informe trimestral, segundo informe trimestral, tercer informe trimestral y cuarto informe trimestral de actividades del año 2024 de la Comisión de Protección e Inclusión a personas con discapacidad del Décimo Regidor.
	COLMA

El Sujeto Obligado brinda los informes trimestrales del Décimo Regidor del año 2024.

	01745/TOLUCA/IP/2025
Informe de actividades del décimo Regidor del año 2024
	La Décima Regiduría informo que no cuenta con el informe de actividades del año 2024 ya que no fue entregado como parte del proceso de entrega-recepción para su localización por lo que sugiere dirigir la solicitud al Órgano Interno de Control o la Secretaria del Ayuntamiento quienes podrían ser competentes para contar con la documentación.
	Ratifica
	COLMA

Debido a la economía procesal del informe justificado rendido a la solicitud de información 01746/TOLUCA/IP/2025 el Sujeto Obligado brinda los informes trimestrales del Décimo Regidor del año 2024.

	01743/TOLUCA/IP/2025
Informe de actividades del octavo Regidor del año 2024
	La Octava Regidora únicamente manifestó  las comisiones edilicias de las que forma parte así mismo manifestó anexar copia de las actas sin embargo no se advierten en SAIMEX.
	Ratifica
	NO COLMA

El Sujeto Obligado fue omiso en brindar la información requerida así mismo se advierte no se turnó a todas las unidades administrativas que podrían poseer o administrar la información.

	01740/TOLUCA/IP/2025
Informe de actividades del quinto Regidor del año 2024
	El Quinto Regidor manifiesta que no se encontró documental alguno que de respuesta a lo solicitado debido a que la administración saliente no dejo archivo físico ni electrónico.
	Ratifica
	NO COLMA

El Sujeto Obligado fue omiso en brindar la información requerida así mismo se advierte no se turnó a todas las unidades administrativas que podrían poseer o administrar la información.

	01739/TOLUCA/IP/2025
Informe de actividades del cuarto Regidor del año 2024
	La Cuarta Regidora manifiesta que no se recibió el archivo de concentración ni de trámite circunstancia que se informó el 24 de marzo del presente año mediante oficio número 4REG/TOL/0075/2025.
	Ratifica
	NO COLMA

El Sujeto Obligado fue omiso en brindar la información requerida así mismo se advierte no se turnó a todas las unidades administrativas que podrían poseer o administrar la información.

	01737/TOLUCA/IP/2025
Informe de actividades del tercer Regidor del año 2024
	El Tercer Regidor manifiesta que no cuenta con el soporte documental requerido por no haberse generado, poseídos o administrado.
	Ratifica
	NO COLMA

El Sujeto Obligado fue omiso en brindar la información requerida así mismo se advierte no se turnó a todas las unidades administrativas que podrían poseer o administrar la información.



Dicho lo anterior, respecto los recursos de revisión 05435/INFOEM/IP/RR/2025 y 05438/INFOEM/IP/RR/2025 se advierte que se actualiza la hipótesis de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local al haberse modificado el acto que dio origen a los recursos de revisión toda vez que el Sujeto Obligado le brindo al Recurrente el informe de actividades del Décimo Regidor del año 2024.
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Ahora bien, el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar los informes de actividades del año 2024 del Tercer Regidor, Cuarto Regidor, Quinto Regidor, Séptimo Regidor, Octavo Regidor y Noveno Regidor, sin embargo se advierte que la Unidad de Transparencia fue omisa en cumplir con el proceso de turnar la solicitud de información a todas las unidades administrativas que podría poseer o administrar la información.

 Por lo que se debe traer a colación el artículo 91 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal con la finalidad de advertir que la Secretaria del Ayuntamiento dentro de sus atribuciones le corresponde tener a su cargo el archivo general del Ayuntamiento por lo que podría poseer o administrar la información requerida.

En este sentido al no haber pronunciamiento de dichas unidades administrativas este Instituto no tiene certeza que se haya turnado la solicitud de  información a todas las unidades administrativas  que podría poseer, generar o administrar la información en comento pues de manera enunciativa mas no limitativa  que no se le turno la solicitud de información a la Secretaria del Ayuntamiento.
En este sentido, es de recordarse que los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:2], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información. [2:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.  Por lo que al no haber sido turnada la solicitud de información a todas las unidades, se puede advertir que además no se realizó además una búsqueda exhaustiva de la información. 

Lo anterior ocasiona que para el presente caso no se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:
“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

En consecuencia por lo descrito en líneas anteriores resulta dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable se turne la solicitud de información a todas las unidades administrativas que pueden generar, poseer o administrar la información requerida para que sea entregada de ser procedente en versión pública el soporte documental que dé cuenta de los informes de actividades del año 2024 del Tercer Regidor, Cuarto Regidor, Quinto Regidor, Séptimo Regidor, Octavo Regidor y Noveno Regidor.

De la versión pública 
Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
….
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEEN los recursos de revisión 05435/INFOEM/IP/RR/2025  y 05438/INFOEM/IP/RR/2025 por haberse actualizado la hipótesis de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local al haberse modificado el acto que dio origen a los recursos de revisión toda vez que el Sujeto Obligado le brindo al Recurrente el informe de actividades del Décimo Regidor del año 2024.

De lo anterior y  con fundamento la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA las respuestas a las solicitudes de información número 01744/TOLUCA/IP/2025, 01742/TOLUCA/IP/2025, 01743/TOLUCA/IP/2025, 01740/TOLUCA/IP/2025, 01739/TOLUCA/IP/2025 y 01737/TOLUCA/IP/2025 que  han sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN  las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 01746/TOLUCA/IP/2025 y 01745/TOLUCA/IP/2025 que dieron origen a los recursos de revisión 05435/INFOEM/IP/RR/2025  y 05438/INFOEM/IP/RR/2025 por haberse actualizado la hipótesis de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información número 01744/TOLUCA/IP/2025, 01742/TOLUCA/IP/2025, 01743/TOLUCA/IP/2025, 01740/TOLUCA/IP/2025, 01739/TOLUCA/IP/2025 y 01737/TOLUCA/IP/2025 y se ORDENA al Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en términos del considerando QUINTO de esta resolución,  de ser procedente en versión pública haga entrega de lo siguiente:
· Los informes de actividades del año 2024 del;
a.  Tercer Regidor
b. Cuarto Regidor
c.  Quinto Regidor
d.  Séptimo Regidor
e.  Octavo Regidor 
f.  Noveno Regidor.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, dentro del soporte documental respectivo e se ponga a disposición de la parte Recurrente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 JMV/CCR/NJMB
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